
    

 

RESOLUCION M.D.P. 328/21 (p.p.) 
Buenos Aires, 30 de junio de 2021 
B.O.: 1/7/21 
Vigencia: 2/7/21 
Registro de Instituciones Productivas (RIPRO). Reglamento operativo. Res. M.P. 468/16 y Res. 

S.I.Pr. 31/19. Su derogación. 

-PARTE PERTINENTE- 

 

Art. 13 – Deróganse la Res. M.P. 468, de fecha 20 de setiembre de 2016, del ex Ministerio de 

Producción y la Res. S.I.Pr. 31, de fecha 19 de junio de 2019, de la entonces Secretaría de 

Integración Productiva del ex Ministerio de Producción y Trabajo. 

Art. 14 – La presente medida no implica erogación presupuestaria adicional alguna para el Estado 

nacional. 

Art. 15 – La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial. 

Art. 16 – De forma. 
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